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oFICIo N o. sG/DGjytiL/RI)ÁlÂtClüt3 54/202$

DIP. ISABEI.A ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I.A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierncr

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de Ìa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa ¿r la conducción tle las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto e¡r los

artículos 7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjurtto el oficio
AVC-DGSU/03-06-2020/038 de fecha 6 de marzo de 2020, signado por el C.P. Arturo Salmerón
García, Director General de Servicios Urbanos en la Alcaldía de Venustiano Carraza, mediante el

cual remite la respuesta al Punto cle Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicaclo mediante el similar MDSPOSA/CSP /0997 /2020.
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DIRECTOR

Y DE ENTACE LEGISTATIVO

ce-l egis@secgob.cdmx.gob.mx

C.c,c.e.p, Lic. Ji¡lìena Martfnez M, Subdircctora de Control de Gestión y Atcnción Ciudadana cn lâ S0CDMX. En atención a los folios: 2275/1.763
C.P. Arturo Salnrelon Garcfa, Dircctor Gt,ncral de Servicios Urbanos cn la Alcaldfa de Vcnustiano Carranza.
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w"* GOBIERNO DË LA
CIUDAD DE MÉX¡CO

olRecctótt cENERAL
DE SERVICIOS URBANOS

u2020, año de Leona Vicarìo, Benemëritø Madre de la Pøtria"
Ciudad de México, a 06 de marzo del2020

oficio No. AVC-DGSU/03-06-2020/038

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y
DE ENLACE LEGISLATTVO
FERNADO DE ALBA IXTLIXOCHITL 185

COL. TRANSITO
PRESENTE.
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En atención a su Ofïcio SG/DGJyEL/PA/CCDM)V00011112020 de fecha 25 de febrero de 2020, dirigido

al Alcalde en Venustiano Carranza, Lic. Julio César Moreno Rivera, en el cual hace de conocimiento el

Punto de Acuerdo en donde se solicita a las personas Titulares de las Alcaldlas a que:

Unico.- se exhortø de mønerø atentø y respetuosa a los tituløres de las 16 Alcaldías parø qae, dentro de

sus formatos o solicitudes de poda y despunte de drboles, consíderen inclulr la categoríø de urgente'

cuando lø ciudødønía, compruebe que el ejemplar arboreo esta en riesgo de caldø solttre su vivíendø o

algun plantel escolar.

Al respecto me permito solicitar a usted, se informe el fundamento, o en base a que normatividad se

fundamentara el ciudadano para que compruebe que el ejemplar árboreo esta en riesgo de caida y a su vez

se considere la categoria de urgente.

Asi mi informa que por parte de esta Alcaldia, se realiza de manera inmediata la supervición asi

como los técnicos por riesgo de caida, emitidos por la dictaminadora acreditada ante SEDEMA,

una vez que ciudadano ingresa su solicitud.

qrás por el le envío un cordial saludo
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C.P. ARTURO
dir. general. su @v carr anza.
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C.C.p.- Lic. CRISTINA MONTERO pÉnfZ.- Llder Coordinador de Proyectos de Aspectos Sustantivos
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cabe Eeñalar que de confomidsd con los srtfoulos 2, 6, y 13 de 18 Lsy de Protscolón do Datos Porsonales pan el

Dlstrlto Foderal, los Entes Públlaos debên ganntlzar la confid€nqlalldad s lntogridad ds lo3 datoa personalea qu.

foseen con la l¡nalldad de prusoruar ol pleno d6 los derschos tutèlados, frento ¡ su alt€raolón, pord¡da,

transmlelón y åccoso no autorizado.
Sà Àace coñ"ta, que ol presente documonlo ha sldo elaborådo conformo a l¡s dlspos¡cionss Juridicas y

"¿.¡n¡"traitua" 
apticablee, asf como los soportes documsntalas quo fusron proporclon¡dos,por las áreaa

oorrespondientos y realizaáos por los Seru¡doros Públicos, cuyas lnlclålss 5e lnsârtan a contlnu¡ción.

Elåboro Rev¡só Vo.Bo. Tramltó Autorízo
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